
[T DIRECCION ADiIINISTRACION Y FINANZAS
|tuniclpalldad de Chlllán VieJo

DECRETO ALCALDICIO NO

Chillan Viejo, 0I SEP ltj¿l

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS DE DOÑA
CONSTANZA PEDREROS VERGARA

VISTOS:

I .- Las facultades conferidas en la Ley No '18.695,

Orgán¡ca Const¡tucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, las

insirucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para funcionar¡os

Municipales;

CONSIDE RANDO:

a).- Of¡cio N" 00363 de fecha 0410812021 en el cual da

Autorización para reembolso complementario en gastos de telefonia celular a profesionales con

cargo al convenio de transferencia de recursos para la ejecución del programa de

Acompañamiento Familiar lntegral 202',l.

b).- Memorándum N'432 de fecha 0710912021 del

Director de Desarrollo Comunitario.

c).- Decreto N' I 100 de fecha 2310212021 el cual aprueba

contrato de prestación de servic¡os a Honorario.

d).- la neces¡dad de reatizar reembolso de telefonía

celular.

DECRETO:

l.- APRUEBASE anexo de contrato de prestación de

servicios a honorario de Doña Constanza Pedreros Vergara, Decreto N' 1100 del 23.02.2021,
en el siguiente sentido:

r' lncorpórese reembolso mensual por un monto m $ 10.000.- pesos en planes

telefónicos cuya titularidad este asoc¡ada al RU da nal que conforma
nuestra Unidad de lntervención Familiar (UlF) d sdes pti bre a diciembre
de 2021 con cargo al saldo dispon¡ble en el ítem de so orte
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DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
Municipalidad de Chittán Viejo

En Chillán Viejo, a 08 de septiembre de 202'1, entre la llustre Municipalidad de chillán Viejo,
RUT N' 69.266.500-7, Persona Juridica de Derecho Público; Representada por su
Alcaldesa (S) Doña LORENA MONTTI OLATE, Cédula Nacional de ldentidad N'
13.131.545-7, ambos domicil¡ados en calle Serrano N'300, Comuna de Ch¡llán Viejo; y por

otra parte Doña CONSTANZA PEDREROS VERGARA C.l' No 17.710.693-3, de

Nacionalidad Chilena, de profes¡ón Trabajadora Social, estado civil Soltera, domic¡l¡ada en

la ciudad de Chillán Viejo, Calle Carlos Junge I 149 Villa La Higuera, se ha convenido

modif¡car el siguiente contrato de Prestac¡ón de Servicios.

Anexo de contrato de prestación de servicios a honorario de Doña Constanza Pedreros

Vergara, Decreto N" 1 100 del 23.02.2021 .
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